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EACRACTPO DE LA ESCRIPURá PUBLICA Di FUSION De LA CUMPA.-IA AKUNIMA DE 

NUMIBADA "EMBOPELLADORA Y RECTIFI¡CADORAÁ 3L PUTO Sed.” CON LA CO4PALIA 

DF RESPONSABILIDAD LIMITADA "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS CláA. LTDA"s> 

AUMEATO DE CAPITAL Y +EFORMA DE ESTATUTOS. 

Yom La escritura públicos «6 fusión de la Coupuiía ánónima denomina” 
da ":bBOTELLADORA Y hicPIFICADURA ide PLYO bano” con la Compañía 

de Hesponsabilidad Limitada "IsDPUSTRIAY LiCULihas ASOCIADAS Gli. 

LIDA.+", aumento de cajital y reforma de estatutos, se otorgó en 
la ciudad de imbato , el 21 de Octubre de 1974yante el Rotario 

Público del Cantón ámbato, Sr. Genaro Jordán Pérez; se ordena 

la publicación de su extracto para efectos de la oposición de 

terceros señalada en el inciso segundo del Art. 25 de la Ley 

de Compeñfas mediante Hesolución N* 4321 de 3 úe VLiciembre de 
1974 dictada por el señor Superintendente de Compañías. 

2, Comparecen al otorgamiento de la escritura pública mencionada: 

el Sr. Segundo Silverio Santana Arcos, por sua propios derechos, 
como mandatario de sus hijos Noemí Magdalena y Trajano Adolfo 

tantana Arcos y como Gerente de las Compañías que se fusionan; 
el Sr. Cuide Lliceo Palucios Palacios,por sus propios derechos; 

el Sr. Jorge lssac Santana Alvarez,por sus propios derschos; 

los senores s»siison Bolivar,Galo Kdmundo, Milton alfredo y Gloria 

isperanza Santana Alvarez, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad scuatorisna y domiciliados 

er la ciudad de Ambato. 

sediante la escritura pública mencionada la Coupañía de hespon- 

sabiliáad Limitada "IBDUSTHIAS LICORERAS ASUCIADAS Clás LID." 
ab:orbe a la Compañía Anónima "eaBOTELLADORA Y kECTIFICADORA 
sb PUYO Sedo", aumenta su capital y reforma. sus estatutos. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 
ines legales consiguientes. 

Quito, a 10 de Diciembre de 1974 

DD. Cerzán Carrión 4. 

HSV CECKSPORIO CENREGAL* 
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EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE FUSION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA "EMBOTELLADORA Y RECTIFICADORA EL PUYO $. 

A." CON LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "INDUSTRIAS 

LICORERAS ASOCIADAS CIA. LTDA. ', Y DE CONVALIDACION.- 

l.- La Escritura Pública de fusión de la compañía anónima de 
nominada "EMBOTELLADORA Y RECTIFICADORA EL PUYO S. A.”  - 

con la compañía de responsabilidad limitada "INDUSTRIAS 

LICORERAS ASOCIADAS CIA. LTDA. , aumento de capital y re- 
forma de estatutos, se otorgó en la ciudad de Ambato, el 

24 de octubre de 1.974, ante el Notario Público del Can- 

tó. Ambato, señor Cenaro Jordán Pérez: la Escritura Públi 

ca de convalidación se otorgó ante el mismo señor Notario 

el 4 de abril de 1.975; se ordena la publicación del ex- 

tracto de las dos Escrituras para efectos de la oposición 

de terceros señalada en el inciso segundo del Artículo 25 
de la Ley de Compañías mediante Resolución N4565 de 10 de 
Abril de 1.975, dictada por el señor Superintendente de 

Compañías. 

2.- Comparecen al otorgamiento de la Escritura Pública de fu- 

sión las siguientes personas: el señor Segundo Silverio - 

Santana Árcos. por sus propios derechos y como mandatario 

de sus hijos Noemí Magdalena y Trajano Adolfo Santana Ar- 

cos y como Gerente de las compaías que se fusionan: el se 
ñor Guido Eliceo Palacios Palacios. por sus propios dere- 
chos; el señor Jorge Isaac Santana Álvarez, por sus pro- 

pios derechos; los señores Wilson Bolívar, Calo Edmundo, Mil 
ton Alfredo y Cloría Esperanza Santana Alvarez, todos por 

sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionali 

dad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Ambatce. 

Comparecen al otorgamiento de la Escritura Pública de con 

validación las siguientes personas: El señor Segundo Sil 
vario Santana Árcos en su calidad de único propietario de 

las acciones de "EMBOTELLADORA Y RECTIFICADORA EL PUYO $. 

A.” y Gerente de ella, así como Gerente del “INDUSTRIAS - 
LICORERAS ASOCIADAS CIA. LTDA... El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Am- 
bata. 

3.- Mediante Escritura Pública de fusión la compañía de Resfon 

sabilidad limitada "INDUSTRIAS LICORERBAS ASOCIADAS CIA. - 
LTDA." ábsorbe a lá compañía Anónima "EMBOTELLADORA Y REC- 
TIFICADORA EL PUYO S. A.", aumenta su capital y reforma sus 

estatutos; mediante la Escritura Pública de convalidación - 
se subsana el error consistente en que el señor Segundo Sil- 

verio Santana Arcos comparece por sus propios derechos y co 

mo apoderado de sus hijos Noemi Magdalena y Frajano Adolfo 

Santana Alvarez y además como Cerente de las compañía que se
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fusinnan, en el sentido de que comparece en calidad de úni 

co propietario de las acciones de "EMBOTELLADORA RECTIFICA 
DORA EL PUYO S. A.” como Cerente de ella, y como Gerente - 

de "INDUSTRIAS LICORERAS ASOCIADAS CIA. LTDA.”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines le 
gales consiguientes. 

Quito, a 14 de abril de 1.975 

A ARK / 
Cermán Carrión A., 

SECRETARIO GENERAL 
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